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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

m1m. 

Señor 

Ciudad 'frujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de marzo de 1936. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~E NA.DO 

Tengo a bien someter al voto de las Cámaras Le­
gislativas el anexo proyecto de ley ouyo objeto es pro­
curar a los tuncionarios y empleados públicos el medio 
de obtener préstamos bancarios en condiciones por de -
más ventajosas para ellos. 

Mi gobierno no puede ver oon indiferencia el 
sacrificio de sus funcionarios y empleados, ouyos emo­
lumentos son considerablemente reducidos por los des­
cuentos usurarios en que tienen que consentir ordina -
riamente. 

Considero, pues, recomendable todo plan que 
permita a los servidores del Estado obtener préstamos 
en condiciones menos onerosas que las que les imponen 
la usura y el agio; pues de ese modo se mejora su si­
tuación, se aligeran sus preocupaciones económicas y 
se les permite dedicarse con mayor consagración y ener­
gía al cumplimiento de sus deberes. 

El método que propongo parece ser satisfacto -
rio, porque a la vez que se ofrece a los bancos presta­
mistas la garantía del Estado, éste queda protegido 
contra posibles pérdidas por el fondo de eventualidad 
creado por el artículo 29 del proyecto.- La cuantía 
de este rondo dependerá de la cantidad de préstamos 
que se hagan mensualmente. 

Es lógico suponer que un gran número de emple-
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ados que ahora toman pr~stamos de particulares con 
intereses usurarios, se acogerán de buen grado a 
este plan, y que, por consigu1ente, el fondo de 
ventualidad ar á en la medida necesaria par 
rant.i ioient nte al Estado. 

y Libertad! 

RE l B IC DOMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

tíou.lo lo.- El Presidente de la República que­

da facultado para autorizar al Banoo Depositario de los Fondos 

del Gobierno, o a otro de los banoos establecidos en el país, a 

prestar dinero con la garantía del Estado a los empleados y fun­

cionarios públioos que de acuerdo oon esta ley lo soliciten, 

siempre que el tipo de interés no exceda del 1% por mes o frao­

oi6n de mes y el préstamo no alcance a una suma mayor del 8Q% 

del sueldo mensual del solicitante; entendiéndose que la garan­

tía del Estado es solamente acordada a los préstamos qua haga el 

banco en el mismo mes en que se solicite el crédito y siempre que 

la solicitud del empleado o funcionario, así como la operaci6n 

realizada por el banco, se aju..sten estrictamente a las previsio­

nes de la presente ley. 

El banco prestamista queda autorizado a descontar 

en la fecha en que hace el préstamo los intereses desde esa fe­

cha hasta el vencimiento de la obligaoi6n al tipo de interés arri­

ba indicado. 

Artículo 20.- Al realizar cualquier préstamo de 

acuerdo oon esta ley, el banco cobrará al interesado, en adioi6n, 

un 1~ sobre el valor por el cual se otorga el orédito. El valor 

correspondiente a este porcentaje será llevado por el banco a 

una cuenta especial que se denominará fondo de eventualidad por 

préstamos y que estará a disposici6n del ~esoro Público. 

Artículo 300- Cuando un. empleado que haya obteni­

do crédito bancario de acuerdo oon esta ley, oese en sus funoio -

nes por muerte, sepe.raci6n, destituoi6n o renuncia del oargo, o 
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por cualquier otra causa, el Secretario del Tesoro, despu~s de 

ser notificado por el Tefe de la oficina a que pertenezca el 

empleado cesante, hará pagar al banco, oon cargo al fondo de even­

tualidad por préstamos, la suma completiva del crédito en capital 

e intereses, despues de pagar al banco la parte del sueldo deven­

gado, salvo el caso en que la toma de posesi6n del sustituto pue­

da aplazarse hasta la terminación del mes. En caso de mutacidn 

o promoción, la garantia dada al banco pesará sobre el nuevo suel­

do devengado por el empleado deudor. 

Artículo 4oo- Los cheques librados por el Gobier­

no Dominicano en pago de sueldos de empleados que hayan obtenido 

préstamos de acuerdo con esta ley, se reputarán endosados a fa -

vor del baneo por el empleado prestatario hasta la debida oonou­

rrencia del crédito tomado y sus intereses hasta la feoha en que 

dicho cheque haya sido entregado al banco. En consecuencia, el 

banco queda investido con poder irrevocable para cobrar el cheque 

en su beneficio hasta la eonourrenoia da la deuda del empleado. 

Sobre el importe de los eheques afectados al banco. ~ste tendrá 

preferenoia frente a toda persona, no obstante cualquier endoso 

del mismo eheque o cualquier oposición o delegaei6n ~ue le haya 

sido notificada antes o después de la feoha del préstamo; sin 

perjuicio de la d1-sposici6n del artículo lo. de la presente ley, 

que limita la responsabilidad del Estadoo 

Artículo 5o.- El banco autorizado no podrá hacer 

los préstamos sino mediante la presentación de un. certificado ex­

pedido en cada caso por el jefe de la oficina en que rinda servi­

cios el empleado prestatario, y en el cual se haráieonstar el 

cargo que ejerce éste y el sueldo de que disfruta. 

Párrafo.·- A cada oertifioado deberá adherírsele un 

sello de rentas internas de veinticinco centavos. 



\ 

\' 
'! 

d f 
• 

1 t 1 i l_:; -
REPÚBLICA DOMIN CANA 

Artículo 60.- El banco, al conceder el cré­

dito, lo avisará por esorito al ~efe de la oficina, quien, 

a su vez, lo notiriea.rá al Tesorero Naeional para qtie és­

te, en la fecha de pago, baga entrega de los cheques al 

banco. 

.Artículo 7o.- El Poder Ejecutivo dictará los 

reglamentos e instrucciones que sean necesarios para la 

ejeouci6n de esta ley. 

DADA eto. 
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